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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su  augusto 
Real familia continúan sin novedad en su importan 
te salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.

REAL DECRETO.

En atención á las consideraciones que Me ha ex
puesto el Ministro de la Gobernación del Reino, Ven
go en decretar lo siguiente:

Artículo primero. Con arreglo al artículo sexto 
de la ley de ocho de Enero de mil ochocientos cua
ren ta  y cinco, y á lo dispuesto en mi Real resolución 
d e  siete de Abril del año últim o, se procederá á re
novar en su mitad las Diputaciones provinciales.

Artículo segundo. Las elecciones se verificarán 
observándose todos los trám ites y formalidades pres
critas en el título tercero de la citada ley.

Artículo tercero. Las Diputaciones se instalarán 
el dia tres de Abril próxim o, en cuya época celebra
r á n  también su prim era reunión ordinaria del pre
sente año.

Dado en Palacio á veinte y ocho de Enero de mil 
ochocientos cincuenta. =  Est-á rubricado de la Real 
mano. *= El Ministro de la Gobernación del Reino-El 
Conde de San Luis.

Dirección de Gobierno.— Diputaciones provinciales.— Circular.

Para que tenga efecto el Real decreto de ayer 
sobre instalación de las Diputaciones provinciales, 
S. M. la Reina ha tenido á bien m andar:

1? Que las elecciones se verifiquen en los dias 
25 , 26 y 27 de Febrero próximo.

2.° Que, con tres dias de anticipación al prime
ro de las elecciones r se publique en todos los pue
blos de cada partido judicial el señalamiento de los 
edificios ó locales en donde deban concurrir á votar 
los electores, asi como la designación de las seccio
nes en que se haya dividido cada uno de los men
cionados partidos.

3.° Que desde luego rem ita V. S. á los Alcaldes 
de las cabezas de partido y de sección las listas de 
los respectivos electores.

Y 4? Que publique V. S. en el Boletín oficial los 
títulos 2.° y 3? de la ley de 8 de Enero de 1845, á 
fin de que se tengan presentes sus disposiciones.

De Real órden lo comunico á V. para su inte
ligencia y cumplimiento. Dios guarde á V. muchos 
años. Madrid 29 de Enero de 1850.=San L u is .= S e- 
ñor Gobernador de la provincia de.....

Dirección de Gobierno.— Protección y seguridad pública.

El Inspector de la Guardia  civil participa á este Minis
terio que  el Teniente D. Antonio Gómez, situado en Alcira, 
capturó  el dia 24 á Juan Casa, Miguel García, José García, 
Vicente P rie to ,  Luis Llorens Tolmos y Vicente Tolmos, n a 
turales los tres primeros de Lombay, y de Catadan los úl
timos, todos los cuales formaban la part ida de ladrones que 
se habia  presentado en el marquesado de Lombay.

El mismo manifiesta que el guardia  de prim era  clase 
Manuel Prie to ,  perteneciente  á la provincia de Oviedo, ha 
conseguido la cap tura  de dos ladrones, que han sido p ues
tos á disposición de  la Autoridad competente.

El G obernador de Valencia da parto  de hab e r  sido cap
turados por el Alférez de fusileros D. Bernabé G a rc ía , y por 
el cabo del mismo cuerpo Miguel R eno ,  los bandidos Vi
cente García, álias C asaca ; Miguel Castelló, conocido por 
el E x trangero  de  Alfafara, y José Calataynd.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

La Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien dictar las 
resoluciones siguientes:

PA R T E  EC LESIA ST IC A .

Curas párrocos.

En 4 de Enero. N om brando para el curato de Santa Ma
ría de N ebra ,  en la diócesis de Santiago, á Y . José Benito 
de la Ig les ia , propuesto  en  prim er lugar.

P A R TE C IV IL .

Títulos de Castilla.

Mandando expedir  Reales cédulas de su ces ió n :
En id. A D. Blas Lombilio en el condado de C asa-L ora-  

billo.
En 11. Y á D. Lucio González de Castejon en el conda

do de González de Castejon.

Magistrados.

En id. Accediendo á la perm u ta  que de sus respectivas 
plazas han solicitado D. Francisco Luis del A m o, Magistra
do de la Audiencia de Pam plona , y D. José B e d m a r , que lo 
es de la de Burgos.

Jueces de prim era  instancia.

E n 4. Nombrando á D. Ñlfc&las Vázquez y Vázquez, p ro 
motor fiscal de H uelva ,  para el juzgado de Valverde del 
C am ino , vacante por cesación de D. José María Tenorio.

En 11. Trasladando á D. Matías Jiménez y P e ron a ,  Juez 
de pr im era  instancia de Badajoz, al juzgado de Teruel.

A D. Francisco Villaverde, Juez de T erue l ,  al juzgado 
de Jaén ,  á su instancia.

A D. Pascual María Altolaguirre, Juez de Jaén ,  al ju z 
gado de Badajoz, á su instancia.

A D. Joeé Ripoll y G al\ez ,  Juez de p r im era  iestancia de 
Albuñol, accediendo á su deseo, al juzgado de Andujar, va
cante por fallecimiento de D. José María Carrogio.

A D. José María Palacios, Juez de pr im era  iastancia de 
Villanueva de la S e rena ,  al juzgado de Albuñol, á su in s 
tancia.

A D. Mariano de Valdenebro, Juez electo de Benavarre, 
al juzgado de Villanueva de la S e r e n a , á su instancia.

Nombrando á D. Antonio García A rq ueró s ,  Juez cesante 
de B u it rag o , p ara  el juzgado de Benavarre .

Jubilando á D. Facundo Martínez Toledano, Juez de pr i
mera  instancia de Cabra , con ios honores y sueldo que le 
corresponda por clasificación.

Ascendiendo al juzgado de Cabra á D. Rafael Serrano 
Blazquez, Juez de Posadas.

Yr nom brando  para el de Posadas á D. Cárlos Pareja.

Promotores fiscales.

En 4. Nombrando á D. Cárlos Bailares para  la promoto- 
ría fiscal de Huelva.

En 11. Jubilando á D. Francisco de Paula Trillo F igue-  
r o a , promotor fiscal del distrito del Sagrario de;?á c iudad  
de Granada.

Ascendiendo en su reemplazo á  D. José Cáceres y Mu
ñoz, promotor fiscal de Ronda.

N ombrando para esta promotoría á D. Pedro Tenorio.
Jubilando á D. Luis Nieto y V a lve rd e ,  promotor fiscal 

de Guadalajara.
Ascendiendo en su lugar á D. Atanasio López Villalobos, 

promotor fiscal de Castuera.
Y nom brando  para  esta promotoría á D. Juan  Godoy y 

Cabanillas.
Para la de Aoiz, vacante por cesación de D. Martin Mu- 

nuce, á D. Estanislao Balda y Madurga, que  sirve la de Bol- 
taña. *

Escribanos.

Mandando exped ir  Reales cédulas:
En 11. A D. Vicente Martí para  ejercer una  escribanía 

n um erar ia  del Forcall.
A D. Narciso Devesa para otra de la alcaldía de Barro.
Y á D. Narciso González para e jercer otra de la c iudad 

de León.
Procuradores.

Mandando expedir  Reales cédulas:
E n  id. A D. José Francisco Aspiazu, de propiedad y 

ejercicio de un oficio de p rocurador de la c iudad de Burgos.
Y á D. Manuel González Torregrosa do otro de Guadix,

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION
Y OBRAS PU BLICA S.

Concluye la Instrucción del Ministerio de Comercio, Ins
trucción y Obras públicas para los Gobernadores 'ci
viles de las provincias. ( Véanse los números 5661, 
5662 y 5663.)

C A P I T U L O  V.

Del comercio.

65. Entre  las a tr ibuciones de la administración econó
mica encargada hoy á los Gobernadores de provincia se en 
cuentran  todas las que se refieren al comercio in terior y de 
cabotaje. El interior exige para su mas grande  desarrollo 
amplia libertad de circu lac ión : la mas pequeña traba  que  
se le imponga, ó produce la escasez, ó se convierte en u na  
alza de precio que dificulta y disminuye el consumo. Los 
G obernadores de provincia, vigilando para  que no se opon
gan al tráfico mas trabas q u ed as  legales, é ins truyendo al 
Gobierno sobre los inconvenientes que estas producen, y pro
poniendo los medios de remediarlos, cumplirán con una  de 
sus mas importantes obligaciones.

66. La libertad  de circulación es absolutamente necesa
ria  en el tráfico especial de artículos de p r im era  necesidad. 
Si las restricciones y trabas malau al comercio, al especial 
de artículos de pr im era  necesidad le convierten en un  es
candaloso monopolio, que bajo el aspecto de una  mentida 
a b u n d a n c ia , ó se oculta la escasez ó la adulteración de la 
calidad de las sustancias y compromete la salud pública. 
Los Reales decretos de 20 y 29 de Enero de 1834 y la Real 
orden circular de 23 do Julio de 1817 consagran altamente 
el principio de la libro circulación, y los Gobernadores de 
provincia al hacerlos cumplir no deben olvidar que la esca
sez y la carestía son muchas veces producidas por las m e 
didas mismas con que se piensa combatir estas calamidades. 
Estas dosgracias no son de tem er en la fertilidad y ab u n 
dancia de nuestro suelo; pero los Gobernadores de prov in
cia, si quieren  llenar la alta misión que S. M. les ha con
fiado, no deben aguard a r  para p revenirlas  que lleguen á 
ser ciertas. Medios sobrados tiene un hábil administrador de 
presagiarlas: las noticias estadísticas sobre producciones, 
extracciones y consum os , y los precios que los artículos de 
pr im era  necesidad tienen sem analm ente en los principales 
mercados de la provincia, deben se rv ir  al Gobernador de 
barómetro sobre esta materia importante. La publicación 
periódica de estas noticias facilita los datos para  sus cálculos 
al comercio de re se rva ,  que por su parte  contr ibuye á ale
lar ó hacer menos graves las plagas de la escasez y carestía.

67. Para conciliar la seguridad de las operaciones m er
cantiles con la rapidez que por su naturaleza exigen, se 
crearon en las plazas de mayor consideración agentes in 
termediarios á quienes confia el comerciante el arreglo de 
sus mas im portantes contrataciones. Atribución es de los 
G obernadores proponer á S. M. las personas en quienes de
be recaer el nombramiento para tan grave cargo, y deber  
suyo es por lo mismo no limitar su in tervención á la com
probación de las c ircunstancias y requisitos que exije el 
Código, sino que debe extenderse á la moralidad y antece
dentes de los que proponga, para  que  nunca la gracia de 
S. M. recaiga en sugeto indigno. Estos nombramientos im
ponen á ios agraciados la obligación de cumplir con nue
vos requisitos , y al G obernador de provincia el deber  de 
no tolerar que ninguno ejerza el cargo de agente de co
mercio sin que las haya cumplido todas , especialmente la 
f ian za , única garantía del comerciante á quien la necesidad 
obliga á confiar sus asuntos al agente que el Gobierno 
nombra.
. 68. La ejecución de la ley de pesos y medidas s e rá  

otro de los asuntos cuya inmensa g ravedad  exigirá con eJ 
tiempo de parte  de los G obernadores de provincia una e s -  
pecialísima atención. Lucharán  contra ella los hábitos,  las 
costumbres y hasta las preocupaciones mas a rra igadas ,  y  
obra del tiempo y de la educación será el vencer las unas 
y des tru ir  las o t r a s , si una administración entendida  y p r e 
visora acierta á p repa ra r  el camino. La ejecución de esta 
ley no es ni podia ser inm ed ia ta :  desde 1852 será obliga
torio el nuevo sistema para las escuelas, para la adm inis
tración desde 1853, y hasta 1860 no princ ipiará  á p ro d u 
cir obligación general. Sin agu arda r  estas épocas, los Go
bernadores  de provincia, por cuantos medios les sugiera su 
celo, deben i lu s t ra r  á sus adminis trados sobre las ventajas 
y facilidad de este sistema, deben .aprovechar  cuantas oca
siones se les presenten de com batir  las preocupaciones que  
le combaten.

69. No se oculta al Gobierno que nuestro comercio ha  
m enester de una protección mas alta que, asegurando la fe 
mercantil,  inspire la confianza necesaria  para que los cap i
talistas propios y extraños pongan en movimiento sus cau 
dales , afluyendo de este modo los extrangeros al p a í s , y  
reuniendo la seguridad que en todos tiempos inspiró el oo-



cina$?ek> español al de todas ias partes del globo. Esta p ro
tección no pueden dispensarla los Gobernadores: ha de ha
cerlo la legislación ; pero el Gobierno se ocupa con afan de 
esta reforma ; y contando con el apoyo do las Cortes, espe
ra que en breve el Código de comercio se perfeccionará, lie- 
nándoss los grandes vacíos que ha dejado en la formación 
de componías, en el título de quiebras,  en la reciprocidad 
de condiciones con los extrangercs, y principalmente en el 
apremio personal por deudas.

SECCION TERCERA.

DE LOS CAMINOS, CANALES, PUERTOS Y DEMAS OBRAS PUBLICAS, 

C A P I T U L O  I.

De los can-¿nos.

70. Una necesidad de nuestra época, necesidad impres- 
cinriiblPfimperioafG y á la que no es dable resistir, son los 
camlpós hierro, Desde que estas vías dú comunicación 
se roniláyaron , todos los hombres serratos comprendieron 
q u f 'I r a p l ie a v  ion del vapor á los caminos había de produ
cir' uda revolución en el comercio y en la industria. La 
aplicación de este agente á los buques la ha producido has-

M  eicfto punto en la fuerza y poderío de las naciones, y sin 
%«ibarjgo la  diferencia por- su importanoia y efectos entre 

uno y otro descubrimiento , ambos honra de nuestro siglo, 
es grande , inmensa. Las dos condiciones de toda via , que 
son celeridad y baratura, las llenan los ferro-carriles de 
tal manera que el ánimo so sorprende, como que su re la
ción con lasN'ias ordinarias apenas puede fijarse. Esto solo 
basta para comprender la importancia da estas v í a s , pues 
el pais que las obtiene puede, por un cálculo aproximado, 
trasportar sus productos por 715  ^el costo Y del tiempo, lo 
cual equivale á un beneficio casi igual y á veces mayor del 
que se invierte por las vias antes conocidas.

71. Los ferro-carriles han aproximado las distancias en
tre los pueblos, han convertido en puertos marítimos á los 
centros productores mas interiores de las naciones; y e x 
tendidos que sean , como no puede dejar de suceder, hasta 
la navegación misma perderá mucho de importancia en las 
comunicaciones de un mismo continente. Sin calcular lo 
que habrá de suoeder en una época lejana, sui considerar 
los fenómenos que han de realizarse do la propagación in
definida de este medio do comunica' ion , basta consultar lo 
existente para comprender que con los adelantos que ac
tualmente so hacen en esto orden en casi todas las naciones 
de Europa,  la que por desgracia suya no los siga ni llegue 
á construirlos habrá de sufrir necesanamente tal quebranto 
en su riqueza, que apenas podrá saíir de su postración y 
no le será fácil reponerse.

72. Es un error funesto, desgraciadamente difundido en 
nuestro pais , el de que los ferro-carriles únicamente pueden 
sostenerse en puebles fabriles, creyéndose que solo en estos 
podrán alimentarse estas vias gigantes que han menester de 
grandes cantidades de efectos para su explotación y servi
cio. Los ferro-carriles en parte alguna pueden ser mas útiles 
y provechosos que en los pueblos cuyos productos abundan
tes son de gran peso ó volumen, y esto precisamente suce-

. de en las naciones agrícolas como la nuestra. Los frutos de 
la tierra tienen ordinariamente estas dos cualidades, y por 
ello son seguramente les que mas necesitan de baratura en 
el trasporte. Un camino de hierro desde ambas Castillas al 
mar haria que nuestros trigos pudieran conducirse á Ingla
terra y Francia con mas ventajas que los de las costas del 
Mar Negro y de los otros puntos de que aquellas naciones 
consumidoras se surten actualmente. Y no se calcule por 
la exportación actual que representa imperfectamente nues
tros sobrantes, pues la agricultura no produce hoy lo que 
podría y de lo que es susceptible nuestro suelo, porque la 
falta da mercados convenientes y en proporción de los cos
tos hace que la producción se reduzca y no tome el ensan
che de que es capaz.

73. La propagación ue los ferro-carriles es la grande e s
peranza do nuestra nación, la que indudablemente hará 
cambiar su faz completamente, elevando nuestra riqueza á 
la altura que necesita. La pequeña línea concluida de Bar
celona á üíaianj,  las adelantadas en su construcción de 
Langreo y de Aranjuez han disipado otros errores difundi
dos'en este orden, ya por la ignorancia, ya por espíritus 
siempre dispuestos á combatir todos los adelantos é inno
vaciones que la civilización produce y el genio em prende
dor do nuestro siglo acomete, l e s  Gobernadores civiles, no 
solo deben combatir esas .preocupaciones que retrasan el 
desenvolvimiento material del pais ,  sino que llenarán un 
grao deber promoviendo el espíritu de asociación encami
nándolo á estas empresas, aunque sea para cortas líneas. Su 
utilidad es siempre inmensa, ya porque enlazándose las pe
queñas se forman las de mayores dimensiones, ya porque 
los capitalistas extran jeros que se dediquen á estas em pre
sas encontrarán á las nacionales dispuestos á tomar parto 
en las mismas, inspirándoles la confianza y seguridad.

74. En aquellos puntos en que hay ferro carriles en cons
trucción ó en psoyecto, en los en que se estén haciendo es
tudios para establecerlos ó so hagan mas adelante, los Go
bernadores deben facilitar á las empresas todos los auxilios 
y protección que necesiten y esté á sus alcances, difundir 
en los pueblos el mejor espíritu respecto ó las mismas, y vi
gilar por que no les sean negados ni disputados los derechos 
que la ley. les concede. La Autoridad, representante dei Go
bierno, d<‘be estar animada de su mismo espíritu favorable 
á estas empresas que tantos bienes han de producir á nues
tra patria.

75. Los inmensos capitales que se necesitan para los 
ferro-carriles, y las dificultades que ofrece la desigualdad de 
nuestro suelo para esperar que en un perLdo dado pueda 
cruzarse de estas vias de comunicación, hacen que el Go 
bierno deba ocuparse con afan de la construcción de ca r
reteras, siempre necesarias, siempre útiles. En un vasto y 
quebrado territorio como el nuestro, aun dado coso que se i 
construyesen grandes líneas de ferro-carriles, las carrete- . 
ras ordinarias serian indispensables para poner en comu- ! 
nicaeion provincias, comarcas y puebles que desgraciada - . 
mente están divididos por obstáculos naturales que es in- ; 
dispensabie vencer para la circulación de los productos. No 
hay que encomiar esta necesidad tan sentida por los pueblos 1 
como descuidada en los siglos anteriores. Todas las pobla- " 
ciones claman por caminos, y razón sobrada les asiste al ¡ 
ver que no pueden dar sa l ida .á  sus frutos por la dificultad ; 
y carec ía  de los trasportes. Los Gobernadores civiles debe- '

rán por lo mismo dedicar una especial atención á esta ne
ce s id a d , procurando satisfacerla y responder á las inten
ciones dei Gobierno.

7G. En cinco clases se dividen los caminos, y cada uno 
tiene sus especiales condiciones. Estas clases son:

lá Carreteras generales.
2.! Trasversales de gran comunicación.
3? Provinciales.
4i! De comarca ó de pequeñas travesías.
5c} Vecinales.

De estas clases, la primera es de exclusivo cargo del E s
tado por ser de inferes general, por no entrar únicamente 
en el pensamiento de su construcción el Ínteres de localidad, 
sino los grandes intereses de la nación. Esta sin embargo, 
agoviada de cargas que nos han legado tantas vicisitudes 
políticas , no puede acudir con la presteza que los grandes 
poderes públicos desearan á satisfacer esta apremiante nece
sidad por falta de recursos inmediatos. Las obras públicas 
cuestan mas de lo que generalmente se cree, y el ramo de 
carreteras entre nosotros bastaría para consumir en muchos 
años cantidades inmensas difíciles de calcular.

77. Esta convicción ha excitado á algunas provincias, epe 
han comprendido sus verdaderos intereses, á solicitar de) Go
bierno que las carreteras generales que por las mismas cruzan 
se costeen en parte por el Estado y parte por las mismas pro
vincias, sin perjuicio de indemnizaciones ulteriores. Por este 
medio han conseguido adelantar considerablemente estas obras* 
y adelantarán mucho m es, resuelto, como está el Gobierno, 
á dar una preferencia á las provincias que se encuentran en 
esto caso, puesto que seria altamente injusto obtener de las 
mismas estos sacrificios sin que el Estado las atendiera con 
predilección á aquellas que aspiran á que este únicamente 
costee las carreteras de que las provincias obtienen los 
principales beneficios. Los Gobernadores deben hacer en
tender á sus administrados las ventajas que reportan en e s
ta clase de avenimientos, pues obtienen con mayor preste
za los beneficios de la construcción de carreteras sin hacer 
mas que un adelanto. Sin ejercer coacción en su voluntad, 
porque esta debe ser libre, inclinar deben ios Gobernado
res á las provincias á que ayuden al Gobierno á dar im
pulso á la construcción de caminos, uniendo sus medios á 
ios dei Estado, escasos por desgracia.

78. Señaladamente en una parto de este servicio p u e 
den las provincias favorecer grandemente el pensamiento 
dei Gobierno sin gran sacrificio de las mismas. Las ex pro 
piaciones de terrenos y edificios son siempre el grande e s 
collo en que tropieza la administración para dar un grande 
impulso á ias o b ra s ,  y aun el trazado á veces mas hern fi- 
cioso por la cuantía de ias indemnizaciones. Siempre que 
lucha el ínteres particular con el general, este sale perju
dicado, porque ni sus medios son tan eficaces, ni tan acti - 
vos corno los de aquel. Las iiidernoizacioues suben a ms?, 
á mucho mas de lo que debieran, sin que la administración 
tenga medios para impedirlo. De aquí el que las obras no 
puedan extenderse y ampliarse cuanto debieran; quo en los 
trazados se huya por les ingenieros de aquellos puntos en 
que las expropiaciones puedan ser costosas, y que no pro
porcione á veces una carretera todos los beneficios que de
bería derram ar ,  ya cruzando por los pueblos, ya tocando 
ios grandes centros de producción. Si las provincias y los 
pueblos se prestasen á hacer las indemnizaciones , todo 
esto desaparecería sin gravamen considerable de las unas 
ni de los otros. Las valoraciones, mediando el Ínteres pro
vincial ó local, no subirían á lo que ascienden pagándose 
por el Estado. Y no envuelve tampoco injusticia alguna es
ta prestación. Toda carretera que pasa por la inmediación 
de un pueblo ó por una población le da mayor valer á las 
fincas colindantes y ai pueblo todo. La prestación no seria 
mas que una compensación , ventajosa siempre para la lo
calidad. Ayuden pues en tsta obra al Gobierno sus p r im e
ros agentes en las provincias, y harán un servicio ¿ las m is
mas y al pais.

79. Las carreteras trasversales de gran comunicación se 
costean de consuno por el Estado y ias provincias , siendo 
de cargo de estas la indemnización de las expropiaciones. 
Fácilmente se dqja conocer, ai examinar detenidamente la 
jurisprudencia administrativa en materia de cam inos, que 
el Gobierno , apreciando el Ínteres general del pais, ha dis
tribuido en esta proporción los fondos dei Estado aplicados 
á este ramo. El Ínteres de las carreteras ,  aparte del general 
que el Estado tiene en ei fomento de la riqueza del pais ,  es 
siempre local en mayor ó menor extensión. Los que tocan
do á un camino se aprovechan de éi para las comunicacio
nes y ei trafico son ios que obtienen inmediatamente la uti
lidad. El ensanche de este círculo, la extensión del núme
ro de los beneficiados es lo que determina la clase del ca
mino y la naturaleza de los subsidios. En una palabra, cu an 
do la utilidad es para tantos que indirectamente por esta 
extensión misma puede llegar a todos, todos so ha querido 
que contribuyan á dispensar este bien. Cuando ese benefi
cio se reduce a menor número de agrac iado s , la prestación 
se reduce, combinando la de la localidad y ia del Estado. 
S iem pre ,$ 0  obstante los mas beneficiados son los que d i s 
frutan inmediatamente de las ventajas de ia carretera co n s
truida.

80. Aunque parezca demasiadamente doctrinal esta indi
cación, deben I03 Gobernadores tenerla presente para h a
cerla entender á los pueblos que quisieran que las carrete
ras todas, y mas las trasversales do gran comunicación, 50 
costeasen por el Estado exclusivamente, Esta exigencia es 
injusta é infundada, debiendo las provincias conocer su Ín
teres y las grandes ventajas que obtienen en fomentar esta 
clase de comunicaciones. Generalmente hablando , son los 
carreteras trasversales casi de mayor Ínteres para las pro
vincias que las generales. La división topográfica de n u e s 
tro suelo hace q u o jo s  productos que abundan en una oro- 
vincia no se den en las in m ed ia ta s ; per manera que su 
mercado natural le tienen ó veces muy próximo. Poro lo 
escabroso de los terrenos y la carestía de Vos. trasgo* tes les 
priva del beneficio del coasumo. Estas carreteras son las 
que facilitan los mercados, y por lo mismo son para las 
provincias altamente interesantes. Los Gobernadores deben 
favorecer su apertura, velar sin descanso por que no se 
interrumpan en su curso , allanar los obstáculos que los 
pueblos opongan á su construcción , y alejar esa apatía, que 
es la gran fuerza de resistencia que oponen siempre los 
pueblos indolentes.

81. Pero la vigilancia de la Autoridad debe fijarse re s
pecto á estas carreteras en un punto de la mayor importan
cia, El ínteres individual, siempre activo, siempre astuto y

sagaz, suele burlar al Ínteres público, haciendo que los sa
crificios del Estado y de una provincia cedan solo en be
neficio de unos pocos. No siempre la designación de una 
trasversal es la que conviene á los provincias limítrofes* |a 
reclaman las necesidades y los intereses dé estas. Miras par
ticulares y especulaciones de diferente órdeu son á veces 
las mas influyentes en esta operación, de lo que resulta un 
perjuicio al Estado y á las mismas provincias que hacen el 
sacrificio de las prestaciones para su construcción. Este mal 
lo atajará en gran parte el Gobierno, que para prevenirlo 
ha formado el sistema general de comunicaciones, que s i
gue perfeccionando para no ser sorprendido nunca por el 
ínteres bastardo de los particulares, Pero la Autoridad debe 
ayudar al Gobierno en esta obra, y no, corno alguna vez ha 
sucedido, favorecer, sin conocerlo quizá, esos intereses in
dividuales, convirtiéndose en instrumento de la codicia de 
algunos.

"82. Todo el beneficio que los pueblos podrían reportar 
de las carreteras geperales y trasvorsalh^seria estéril sT# jos 
caminos provinciales 00 se les cía el impulso canvepilgjue. 
Guando los puebles t idos da una provincia no están e© co
municación, mas q menos directa, coa las carra leras gene
rales y trasversales, únicamente reportarán las utRidaclés de 
estas las poblaciones inmediatas á aquellas. Entoaqes puede 
suceder que la provincia, abundando en preduotes agrícolas 
é industriales,'no encuentre salida ó los mismos, y sufra el 
hambre en medio de la abundancia. Las c a r r e a r a s  princi
pales ,  en tanto son útiles y beneficiosas, en cuanto á ellas 
confluyen las de segundo y tercer o r d e n , sin las que no es 
posible fomentar el tráfico ni los consumos. Los Gobernado
res, comprendiéndolo asi ,"deben dedicarse con todo esmero 
á la propagación de estas v i a s , haciendo que las provincias 
de su mando se crucen en todas direcciones. Pero deben 
cuidar tan^bien que el Ínteres de algunos no grave injusta
mente á las provincias haciendo que vias puramente loca
les so costeen por la provincia en perjuicio de los fondos 
provinciales.

83. Los caminos especiales que ponen en contacto dos ó 
mas centros productores, sean de una ó dos provincias, son 
y deben ser de la mayor importancia. En un suelo como el 
nuestro, desigual en la nivelación, calidad y producción, 
estos caminos son grandemente interesantes. La Autoridad 
no debe descansar en que el ínteres local podrá impulsar
los, ya porque al Gobierno y sus agentes toca ilustrar á los 
pueblos sobre sus verdaderos intereses, ya porque obligación 
sagrada es de los mismos reunir las voluntades, formar el 
espíritu laborioso y activo de los pueblos y estimular á todo 
lo útil y provechoso para los mismos. Visiten los Goberna
dores las provincias, estudien sus producciones y necesida
des ,  conozcan las relaciones da los pueblos, y pongan en 
cío vi miento todos los resortes capaces de excitar á sus ha- 
bit mu s á oblocer unos beneficios que , ó desconocen ó creen 
de dificii consecución , allanando al mismo tiempo obstácu
los y superando inconvenientes,

84. A esto fio , y para dar impulso á todos los ramos de 
la riqueza pública, los Gobernadores deben sostener una 
correspondencia gemi-oficial con los de las provincias limí
trofes sobre todos los puntos de Ínteres común entre las 
mismas para ilustrarse recíprocamente, allanar obstácu
los, remover inconvenientes, favorecer la unión de miras, 
alejar rivalidades y excitar á las obras de ínteres común 
entro provincias diferentes. Esta correspondencia es útilísi
ma; y sin los inconvenientes que á veces produce la pura
mente oficiai, tiene las mismas ó mayores ventajas. Esta 
debe circunscribirse respecto á intereses materiales al plan
teamiento de lo ya convenido ó acordado; pero la prepara*- 
cion se hará mas fácilmente por la correspondencia semi- 
oficial, y hasta por la confidencial muchas veces.

85. Gran fuerza de resistencia han de encontrar los Go
bernadores cu la construcción de los caminos vecinales, 
porque en proporción que so circunscriben las prestaciones, 
asi se atiende mas á la importancia del sacrificio que se 
exige que al beneficio que se reporta.

A esto ve agrega ia mayor necesidad que las pequeñas 
poblaciones tienen de que la Autoridad las auxilie con la 
ilustración conveniente sobre sus mismos intereses, comba
tiendo preocupaciones, rivalidades y discordias, que son las 
mas veces el grande obstáculo para las mejoras,

86 . Gránele atención deben prest ir los Gobernadores á 
la conservación de los caminos. Los inmensos capitales que 
en estos se invierten, cuando no llenan su condición de se
guridad y celeridad en los trasportes, §on perdidos ó por lo 
menos estériles. El Gobierno , penetrado de lo excesivaipeu-' 
te costoso de este servicio, se ocupa de un plan general de 
conservación económico y seguro; pero en él entra por mu
cho la vigilancia de los Gobernadores, sobre los cuales prin
cipalmente recaerá la responsabilidad del mal estado en 
que puedan encontrarse las carreteras que c ucen. las pro
vincias de su mando.

CAPITULO II.
De los rws ¡lo iab ls y canales de navegación y riego.

87. Después de los caminos de hierro no hoy otros vias 
de comunicación tan importantes como los canales de nave
gac ión : en algunos puntos aun son preferibles á los prime
ros. Los rios flotables en que buques de gran porte pueden 
subir desde el mar con comodidad y seguridad, conducien
do las mercaderías al interior del pais y exportando desde 
el mismo sus frutos y productos,  llevan grandes ventajas 
ó todos los medios de comunicación. Ellos prolongan el mar 
á la tierra firme; y sin las penosas operaciones do carga y 
descarga continúan sus viajes desde los puntos mas remotos 
al interior do! reino. Escasos son por desgracia los ríos sus*-

1 ceplibles de esta explotación en España ; pero los que pue-
; den serlo están abandonados lamentablemente, y el Gobier

no tiene un gran deber que cumplir impulsando estas útiles 
obras.

88 . Todo trozo de rio susceptible ele navegación que no 
se aproveche, que rio se ponga en estado do esplotacien, es 
una pérdida positiva para el pais ,  el desperdicio de una 
riqueza importante, del cual ro  tendrá dhcuipa la admi
nistración ú  poseyendo medios no acude con presteza á 
utilizar tan inapreciable bien. Pero si este es genera!, y por lo 
tanto el Estado debe acudir á este servicio, no permitiendo 
las circunstancias del Tesoro acometer por ahora estas em
p resas .  la Autoridad deba hacer conocer á los pueblos in
mediatamente beneficiados la utilidad que reportarían de 
estas obras ,  excitándoles á emprenderlas por asociaciones, 
á reintegrarse con los productos de las mismas. Y no den 
por excusa los Gobernadores que en sus provincias no hay



capitales bastantes  pa ra  sufragar tales costos , porque si lle
gasen á di fundi r  y exci tar  el espíri tu de acometerlas ,  si des 
envolviesen la ac t ividad que r ec laman estas obras i m p o r t a n 
tes, los capitales co ncur r i r í an  viendo interesado al país y 
dispuesto á ejecutarlas.  Cuando los ex t ra n je ro s  ven que lus 
naturales  d u d a n  , t emen y no se les asocian para tales em 
presas,  no las acomet en ni pueden ayudarlas .  Vean estos al 
comercio y á los capital istas del pais interesarse en estas,  y 
seguramente les s e gu i r án ,  porque d o  p ue den  encont rar  en 
parto, alguna un Ínteres  tan subido a| dinero corno el que  
España les ofrece, El Go bi er no ,  dispuesto á favorecer estas 
empresas ,  será tan decidido protector  de las m i s m a s ,  que 
no le q u e d ar á  medio alguno que  pueda conduci r  al fin a p e 
tecido que no ponga en movimiento,  La sever idad ó i m 
p r ude nt e  rigor .do las condiciones es un mal que det iene á 
las em pr es as ,  y el Gobierno no i nc urr i r á  en un er r or  tan 
ánt ieconómico nomo perjudicial .

89. A u n qu e  do menor  i mportancia  que 'ia navegación 
de ríos, U  t ienenj y muy grande,  los ' canales de navegación.  
Cuanto so ha <úcho respecto á o quedos  es apl icable á esto-, 
y el Gobierno copera que ia Aut or idad que ia represento 
en las provincias  fomentará por ios mismos medios este ra • 
r ao ' impor tant e de comunicaciones  interiores,

90. Al t ra t ar  deí estado de nues t ra  agricul tura  e x p o 
niendo sus ' necesidades ,  se ha demost rado que  la p r imer a 
y principal  de  qu e  se aqueja es de la falta de r iegos,  esca
sez tanto mas de pl or abl e ,  cuánto que en muchas  provincias 
se ven correr  perdidas  las aguas sin aprovechamient o al
guno. Los canales da riego son el mayor  bien qu e  la Auto
r idad puede p r o c u r a r  á sus adminis t rados  y al Estado mis
mo,  q ue  a u m e n t a n d o  su r iqueza 02 por consiguiente mas 
fuerte y poderoso.  Los medios propuestos  para mejorar  los 
rios y canales  de navegación deben  emplearse para  estas 
obras que,  s iendo menos  costosas y en mas pe que ña  escala, 
no ad mi t en  disculpa los agentes del Gobierno que no las 
p r o m u e v a n  y procuren as egura r  su ejecución.

CAPITULO III.
De los puertos y muelles.

91. Duele segur ament e  contempl ar  el estado de n ue s
tros p u e r t o s ,  sobre el q u e  no cabe s egur ament e ex ager a
ción alguna.  Pareció en lo ant iguo que este impor t ant e ser 
vicio era p u r a m e n t e  de  local idad,  y se abandonó ó ella, 
au nq ue  en diferentes  formas,  sin ab ra zar  un piao que  p u 
diera colocar nuestros puer tos  en una  si tuación co nven ien
te y cual r eclama su importancia .  A cargo en unos puntos 
de las J unt as  de comercio,  á las muni ci pa l idades  en otros, 
y á la Hacienda públ ica en algunos,  ni era posible la r egu
lar idad en los impuestos ni la exact i tud ea el servicio.  Hí 
zpse una innovación en 1841 que  de st r uye ndo  lo que  exis* 
tia , poco conveniente  en v e r d a d ;  poro no se sust i tuyó por 
un sistema.  Los vicios del ant iguo subsist ieron , y este s e r 
vicio acabó de sufri r  todas las cont rar iedades  de que venia 
mas ó píenos amenazado.  Las consecuencias de este mal so 
han hecho sent i r  demasi ado para q ue  el Gobierno se mos
t rara indiferente,  presentó un proyecto de ley á las Córte.;, 
las que ,  deseando como ei Gobierno el mejor  ac ier to,  p r o
curan i lus t rarsa eq mat er i a tan g r a ve ,  y r eúne n los datos 
que un día p r oduci rán  el efecto apetecido.

92. Pero el Gobierno,  en su de ber  de p rocu ra r  el d e sa r 
rollo de los intereses mater iales  del país,  no puede a b a n d o 
n a r  este servicio en el ínter in la ley no de t er mi na  los m e 
dios de su fomento,  y encar gar  debe á los Gober nador es  de 
las provincias marí t i mas  que a t iendan con par t icul ar  e s me 
ro este impor t ant e r amo de la r iqueza públ ica,  que á la 
p a r  es medio de gobierno é influya s obr ema ne ra  en la con
sideración q ue  debe  tener  nue st ra  nación ent re  las otras 
de Europa.  En los apuros  del Tesoro no es posible con la 
asignación hecha á esto ramo acudi r  á las obras que  nece
si tan todos nuest ros  puertos.  Pero así como el Gobierno que 
se l imite á estos recursos para  a te nder  á las necesidades 
públ icas no l lenaría sus deberes  de a d m i ni s t r ad or ,  t a m p o 
co los Gober nador es  cu mpl i rán  con él si se ciñen ú n i c a m e n 
te á ejecutar  las ob R S que p ue dan  efectuarse con las c o n 
signaciones que so hagan.  La Au tor idad t iene gr andes  me
dios s i e m p r e ,  y mas  en un pais que principia á e n t r a r e n  
el movimiento del desarrollo material .  Si en el comercio se 
hace desenvolver  ei espír i tu de act ividad y pat r iot i smo,  él 
se pr es tar á gustoso en cada localidad ;á hacer  las obras  n e 
cesarias s iempr e que  se le dé una garant ía de reintegro,  y 
ninguna mas segura que  ios derechos  del mismo puerto.  E x 
citen pues  ios Gobernadores  al comercio , y s eguramente 
responderá  á los deseos del Gobierno.  Mengua es que en 
Cádiz se esten haciendo los d e s em b ar q ue s  y e mbar que s  por 
gabar ras  á falta de mue l l e ;  que  en Valencia,  en Málaga y 
otros puntos s i rva de paseo público el lugar  en que  no ha 
muchos años fondeaban navios ó buques  da alto bordo. Me
nester  es q ue  desaparezca esto,  y que los Gobernadores  do 
las provincias marí t imas  t r aba j en  con celo a r d i e r e  por h a 
cer que  las obras  de los puertos so ejecuten con la b r e v e 
dad qu e  reclama el Ínteres público y el de las mismas pro
vincias.

93. El servicio do los puertos seria muy incompleto si d  
Gobierno se l imitara á p r oc u ra r  única mee te las obras de 
segur idad y las que-faci l i ten los e m b a r q u e s  y de se mb ar 
ques do efectos. El a l umbr ado  de las costas es de una n e 
cesidad tan ap re mi an t e  como la de ia limpia do puer t os ,  y 
el Gobierno se ocupa sin levant ar  m a n o ' d e  c u b r i r  este s e r 
vicio. La ley de 11 do Abri l  del año próximo anter ior  ha 
facilitado los recursos  necesarios para obtener  un a l a m b r a 
do que ' sat isfaga. las necesidades de la marina.  Nombrarla 
una comisión aí efecto,  ha presentado esta y aprobado el 
Gobierno un sistema completo de a l umbr ado  para  todas las 
costas de España , y se están const ruyendo varias  torras  en 
que han de colocarse los aparatos  que sq esperan dsl  ex^ 
trangerq,  por que en este punto es menes ter  que  nos colo
quemos á la a l tura de los naciones mas avanzadas.  Un ser-  
vicio impor t ant e pueden hacer  los Gobernadores  ai Esta 
do y á las provincias  de su mando.  Conocidos ya los r en 
dimientos del i mpu sto para el servicio do faros,  teniendo 
este u n  dest ino especial ;  y por lo tanto no pudiéndose dis
t raer  pa r  a otra atención p ú b l i c i , las empresas  t ienen una 
garantía segur a,  una hipoteca que no puede faltarles e>i E s  
contratas que celebren para la construcción de faros. E x c i 
tando al comercio de las plazas mar í t i mas  respectivas , po
sible será y au n  probable que el de cada una proponga la 
contrata del a l u mb ra do  de su distr i to en bases equitat ivas 
y á reintegrarse con los r endimientos  del impuesto,

94. Los Gober nador es  civiles de ben  tener  entendido que

la opioion del pais está ya for mada;  que á la apatía ha s u 
cedido la ac t ividad;  á la indiferencia el espír i tu de movi
miento;  que todos los pueblos grandes  y p e queñ os ,  fabriles 
ó agrícolas,  claman por obras públ icas,  penet rados  justa - 
meato de que sin el!; s no es pe:: i ble quo prospere nuest ra 
r i queza ,  que nuestros frutos no o entren mercados  ni nues
tra industr ia produzca.  Todos cíanirm por obr as ;  y si es 
cierto que á este c lamor no r r s p m d e  siempre la disposición 
á contribuir  á ellas,  y que  quisieran que el Es t afo  las cos
teara sin cuidarse do los recursos,  este sent imiento,  sobro 
ser na tura l ,  no es absoluta meo te resistente, dependi endo las 
mas veces del giro que ia Autor idad da a la opinión,  ó del 
escaso influjo que en esta ha sabido granjearse .  Créese a l 
guna vez por la Autor idad que ,  favoreciendo esas miras  lo
cales de resistencia,  gana popular idad y adquiere  prestigio, 
con lo q u e ,  lejos de ser  aquella el resorte de la acción del 
Gobierno , se convier te en su centra apoyando esas miras 
contrarias á ios intereses de los pueblos. Se e ngañarán  se
gurament e los que asi piensen,  La medida que el Gobierno 
ha de tener  pa ra  apreciar  d  méri to y les servicios de la 
Autor idad ha do ser  el bien que produzcan á sus adminis*- 
t rados las obras que e j e cu t en ,  el movimiento vivificador 
quo inspi ren en sus  provincias.

CAPITULO IV.
De la administración y dirección de fos obras públicos.

95. La adminis t ración y dirección de las obras  públicas,  
que corresponde excl us ivamente á este Ministerio,  se d e s 
empeña  ea las provincias  por diferentes agentes según es 
la naturaleza de aquel las  y ia índole de su servicio.  La p a r 
te facultativa de pe nd e  de la dirección general  del ramo a u 
xi l iada de una j u n t a  facultat iva q u e ,  bajo las i nmediatas  
órdenes  del Ministerio, le i lustran con sus conocimientos e s 
peciales para que las obras  l lenen todas las condiciones de 
su objeto. Para el servicio en las provincias están por  ah o 
ra agrupadas  estas en  dis t r i tos,  en cada uno de los que  
hay un ingeniero Jefe super ior  de todos los dest inados en 
él ,  y también hay en cada provincia otro s ubordi nado al 
Gobernador  respectivo.  La instrucción de 10 de Oct ubr e de 
1845 es la que  ac tualmente determina las relaciones de la 
Aut or i dad con ios ingenieros civiles. Sin embar go ,  el dis 
tinto carácter  que ha recibido la magist ratura cjvil en la re< 
forma que  se acaba de p l antear  exige modificaciones en a q u e 
lla i n s t r uc c i ó n , que  el Gobierno se apresurará  á publ icar  
para  evi tar  conflictos, En el ínterin esto s u c e d e , los Go
b ernador es  d e ben  tenor  presente  que son los r e p r e s e n t a n 
tes del Gobierno en las provincias de su m a nd o,  que  como 
delegados del Ministerio do Comercio,  Instrucción y Obras 
públicas de ben  ejercer  toda la autoridad é inspección que 
ei buen ser  vicio recia me. Corresponde pues á los mismos 
volar por que los ingenieras sean laboriosos,  asistentes á las 
obras quo les eston e n c o m e n d a d a s , puntuales y activos en 
los t rabajos de quo se ocupen ,  exactos en ei cumpl imiento 
de sus deberos  y ágenos á las pasiones y mi r as  i nteresadas  
de los.particulares,  asi como de ben  vigilar por que se conser
ve Id mor al idad de un cuer po al cual el Estado confia sus 
intereses mas importantes.  Pr eve ni r  y corregir  deben todos 
los males q ue  puedan ocasionarse;  y si alguna medida no 
estuviese en la esfera de su acción,  ponerlo deben en cono
cimiento cjei Gobierno,  seguros de quo el r emedio será Un 
pronto como eficaz.

98. Uno de los servicios sobre que  deben ejercer  mas e x
quisita vigilancia es en la administ ración de los portazgos. 
El Gobierno no desconoce que esta e§ una carga pomo lo 
son todos los i m pu e s t o s ; pero también tiene pr es ent e que 
esa carga no r inde ni con rapeho lo absolutamente i n d i s 
pensable  p a ra  la conservación de los caminos,  por la que  
con razón claman los t ranseúntes y tragineros.  A d em as ,  los 
portazgos, son pn servicio que mant iene la policía de los car 
minos,  dir igiendo el acarreo en la forma mas conveniente.  
Las dif icultados con quo la adminis t ración ha luchado para 
m o r a l i z a r l a  recaudación de este i m pu e s t o ,  las que se to- 
cau e a  la i ntervención de estos pr oduct os ,  y los malos re-r 
sal tados que ha dado en alguops portazgos y pontazgos la re
caudación por comisionados especiales,  ha exigido esa inter
ve nc i ón ,  quizá inconveniente hasta pierio p un t o ,  de los 
l ogeni er os ,  y el s istema de ar r iendos int roducido,  aunque  
supletoriamente.

97. El ar r i endo de toda renta ó servicio es uq mal r e
conocido;  pero el de una renta que  se r eca uda . en  despobla
do á t ragineros  aislados que po pue den sostener  r eclama
ciones,  que por  lo mismo toda vejación ilegítima puede pa
sar  desapercibida á la Autoridad,  es doblemente pe r j ud i 
cial, y pue de  influir  en la decadencia del comercio interior.  
La vigilancia de los Gobernadores respecto á la r eca uda
ción , su c d q  por este servicio será el que  ponga al Go
bierno e a  si tuación expedi ta para hacer  que  cesen los a r 
r i endos ,  y qu-3 la adminis t ración se haga cargo de este i m
puesto sin menoscabo de las rentas públicas.  Medios ef ica
ces t ienen los Gobernadores  para ello,  y el Gobierno e s p e 
ra que su celo será tan exquisito copio se necesita en este 
ramo.

98. Diferentes medios se han empleado hasta jioy en la 
construcción de obras ,  s eñaladamente en  las de caminos;  y 
pr evi endo el Gobierno los obstáculos que h a b r á n  de ofrecer 
los^uncs y los inconvenientes  que ios otros ofrecen , no ha 
adoptado alguno como sistema exclusivo.  El justo afan de 
los pueblos por obtener  con la b r e v e da d  posible las carre
t eras  de que carecen,  y la marcha  necesar i ament e tardía 
que  llevan las obras ejecutadas por la ' admi nis t rac i ón,  l en
t i tud que seria mayor  si se resolviese á ejecutarlas tocas

I por esto método,  incl inaron al Gobierno á las contratas ,  que 
en lo general  l o  han dado los mejores resul tados.  Cierto es 
que las crisis mon» l irias y mercant i les  que  han afligido al 
pais y á la Europa entera en estos úl t imos años ha sido 
un mal, cuyos efectos se han hecho sent i r  necesar iamente 
en las empresas  de cierta magni tud ,  dando  origen á eses 
incoa va l ientes.

99. Sin em b a rg o  , hay  males que  son inherentes  á estos 
conciertos cuando t ilos recaen en obras fáciles de s u b d i v i -  
di r ,  como suoedo en los caminos.  La opinión pública d e 
nuncia  muc h as  do estas contratas corno cedidas do e m p r e 
sario cp empresario hasta ejecutarse por el que es cesiona
rio , después  de haberse satisfecho cuat ro ó cinco primas,  
exacción inmoral ,  y que al fin cede en perjuicio de las obras,  
por  exquisi ta que sea la vigilancia de 1$ administ ración.  Y 
si al menos las contratas  se cumpl iesen ,  los perjuicios se
r ian me nor es ,  y los pueblos repor tar ían las ventajas  de la 
rnas pronta ponstruccioa,  Pero tampoco ha sucedido esto,

si bien otra cont ra ta  desgraciadamente f ru s t r ad a ,  lá del 
anticipo de los 200 mil lones de reales para caminos ,  ha i n 
fluido poderosamente en ese retardo.  Sea como quiera , el 
Gobierno debe aprovechar  las lecciones de la exper iencia 
para no comprometer  por imprevisión los intereses públ i 
cos. Este está resuci to,  y los Gobernadores  civiles deben  
ayudar  á la realización de su pensamiento , á que  las obras  
;io caminos se subasten por pequeños  trozos,  remat ándqse  
on la misma localidad ó provincia , para  que  se interesen 
los pueblos en estos conciertos,  á fin de q ue  la ut i l idad q u e 
de en los mismos , el paso que reciban las obras  el i m pu l 
so conveniente ,  como íe recibirán , habi endo de ejecutarlos 
aquellos á quienes mas interesa la pronta  construcción.  
Grandes espera el Gobierno que sean las ventajas de este 
s i s t ema, no siendo indiferente la de habi tuar  á los pueblos  
á este género de obras para que puedan hacer  sus caminos 
vecinales con inteligencia y economía.

100. Pero todos los esfuerzos del Gobierno serán i n f r u c 
tuosos si la adminis t ración provincial no corresponde á sus 
deseos. Las provincias  en lo general  se h an  prestado tan 
completamente á la construcción do caminos ,  que lejos de 
tener el Gobierno que exci lar las , t rabaja para contener en  
cierto l imito esto espíritu que las anima,  á fin de que no 
carguen demasiado el presupuesto provincial en perjuicio 
de la producción y de la riqueza.  Sobre 21 millones impor
ta el presupuesto de arbi t r ios dest inados por las provincias  
á las car r et era s;  y si se calculan las sumas  invert idas en 
este servicio,  se verá que los deseos de los pueblps han sido 
defraudados.  Conociéndose asi por los mismos,  se re t raen 
del cumplimiento de esta obligación, y de cont inuarse en 
este sistema desaparecerá sin d u d a  ese espíritu que  anima 
á las provincias en grave  daño del pais, Y no sucede esto 
porque, los fondos dest inados á este servicio se malversen ó 
di lapiden,  no. La contabi l idad central  no permi te  tales a b u 
sos; pero lo que sí sucede es que  con estos fondas se acude 
á otras necesidades r eputadas  mas urgentes,  y las obras  
públicas sufren el déficit que  resulta.  Ésto debe t er mi na r  
desde luego; y asi como ei Gobierno no p ue de  apl icar  los 
fondos dest inados para u n  capítulo del presupuesto á otro 
distinto , á los Gobernadores  no es permit ido hacerlo en los 
fondos pr ovinciales,  pues  no han de estar revest idos de 
mayor  aut or i dad q u e  la del Gobierno.  Ténganlo pues  enten
d i d o , y que responder án á esto do cualquiera Irásgresiop 
en este punto.  Vean los pueblos que  lo que dest inan á abras  
públicas solo en las obras públicas se invierte,  y segur amen
te no esca t imarán los recursos necesarios para  este inlarq-r 
sante servicio.

101. Por  úl t imo,  el Gobierno debe aconsejar  á los Go
bernadores  el mejor  orden en sus secretarías  , pues este ha  
de ser la base de su bue na  administ ración.  El mayor  celo, 
la mas exquisi ta act ividad y la mas consumada inteligencia 
sou estériles c uando los elementos de la acción gubernat iva 
y admi nis t rador a no están ordenados  y convenientemente 
dispuestos para a y u d a r  á esa acción y cont r ibui r  á su b u e 
na dirección.  Si un Oficial de la secretaría de los Gobiernos 
civileg t iene á su cargo negociados sin enlace ni conexión,  
despachando a la vez asuntos de gobierno,  de hacienda y 
de fomento,  ni adel ant ará  en alguno de estos r amos ,  ni po
drá l jevar al corr iente su movimiento aolivo para pr oponer  
al Jefe las mejoras convenientes  ni los medios de inspección 
oportunos.  La r esponsabi l idad tampoco puede ser  entonces 
eficaz, viéndose expuesta la Aut or i dad á cada paso,  y m u 
chas veces compromet ida.  Conozcan pues su ínteres los Go
b e rna dor es ;  co mpr enda n estos toda la importancia de su 
cargo y la de los intereses que  la ley les qonfia, no p e r 
diendo de vista en alguno de sus actos que  esta insti tución 
tutelar tiene por principal  objeto la protección de los inte
reses morales,  intelectuales y mater iales  del pais,  los cuales 
están encomendados á su celo, inteligencia y laboriosidad,  
pero bajo la constante vigilancia del Gobierno,  que  la ejer
cerá tan act ivamente como es de su de ber  y reclama la con
fianza que en él ha deposi tado S. M.

Madrid 26 de Enero de 18 50 . =S ej j as ,

1 DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS.
?

• Pliego de condiciones bajo las cuales la Hacienda pública
] subasta el servicio de conducciones terrestres de sal
j p a ra  la Península é islas Baleares.

l í  La contrata empezará á tener efecto en 1? de M ayo de
1 8 5 0 ,  y concluirá en 3 1  de D iciem bre de 1 8 5 2 .

I 2? E l contratista se ob liga á conducir el núm ero de fanegas 
de sal de 1 1 2  libras castellanas cada una que se le prescriba  
por la D irección  general de R entas estancadas: su m inim um  será 
sin em bargo en cada ano el que expresa la nota que para g o -  

; bierno de los licitadores se pone á continuación.
5? Las conducciones se h ará n , por regla g e n e r a l, desde las 

fábricas ó depósitos que se designan en la expresada n o ta ; pero 
la D irección  podrá variarlos , asi como el pormenor de las con
signaciones, según la conveniencia del ser v ic io , sin que el c o n -1 i ' * i  • •  . . .| tratisla tenga derecho a indem nización ni resarcim iento, aun  

•cu an d o  se le señalen fáb ricas, alfolíes ó depósitos trasladados ó 
nuevam ente establecidos.

I 4* Aprobado que sea el rem ate por S. M ., la D irección g e -  
| neral de R entas estancadas liará los pedidos de sales al contra

tista , para que desde lu ego  pueda em pezar este á realizar las 
remesas á los puntos que se le s e ñ a le n , siendo responsable el 

. contratista de todas las consecuencias (pie origine la falta de sales 
; en los puntos designados, según se determ inará en las condiciones 

siguientes.
! 5* E l núm ero de fanegas necesario para los consumos de un

año habrá do quedar precisam ente entregado en los alfolíes den
tro de este períodoj y  el contratista á cuyo favor quede la su
basta empezará desde luego á hacer las remesas en la debida  
proporción y  las continuará en térm inos de que tenga siem pre  
existente en ellos , cuando m enos, la cantidad de sal que se gra
dúa noccsaria en la nota referida para el surtido de dos meses 
de los de m ayores consumos del año. S i por 110 conducir sales con 
oportunidad dism inuyese la reíerida ex isten c ia , sin  tenerse noticia 
de que el contratista hubiese tomado las m edidas convenientes 
para su ium ediata y  segura rep osic ión , el Adm inistrador de Con
tribuciones indirectas y  de R entas estancadas de la provincia lo 
avisará inm ediatam ente á la D irección  general para que esta co
m unique las correspondientes órdenes á las fábricas ó d ep ósitos , a 
íin de que hagan rem esas por cuenta del contratista , el cual 
abonará la d iferencia ó m ayor coste de estas conducciones y  toda  
clase de gastos que so orig inen por dicha c a u sa , sin que sean ne
cesarios al efecto otros docum entos de justificación que las eertiíi-



melones de ajustes particulares expedidas por los Administra
dores referidos de las fábricas ó depósitos) y por el de indirectas 
y  Rentas estancadas de la provincia.

6? Si por falta de cumplimiento del contratista, y mientras 
la Dirección general adopta las medidas á que se reliere la con
dición precedente, para evitar la falta de surtido el Adminis
trador de provincia ó la misma Dirección, según la urgencia del 
caso, hiciesen d mandasen hacer remesas de unos á otros alfolíes, 
el contratista quedará obligado,-no solo á pagar el sobreprecio 
de portes y gastos que origine su falta , sino también á reponer 
las sales extraídas do los puntos que hayan socorrido ai (pie hu
biese quedado en descubierto. A á fui de (n itar reclamaciones 
por parte del contratista , cuando los funcionarios de la Hacienda 
se vean en el caso de ajustar trasportes por cuenta de aquel, se 
practicarán los ajustes á presencia de 1111 escribano, el cual li
brara testimonio de la diligencia; con cuyo documento y con la 
certificación que respecto á las demas operaciones expedi
rán los Administradores de los alfolíes, podrá reintegrarse la Ha
cienda por sí misma del exceso de precio en los portes y de lô  
gastos que se originen.

7* Cuando los ajustes de trasportes que se hagan por los 
empleados de la Hacienda desde las fábricas y depósitos á los al
folíes sean á precios mas lia jos que el de la contrata, 110 tendrá 
derecho el contratista á percibir las dilereneias.

8? La Hacienda 110 hará abono alguno por razón de mer
m as, y al contratista se le satisfarán solamente los portes de las 
fanegas de sal que entreguen en especie los conductores, pagando 
aquel las que estos dejen de entregar con relación á las que ex
presen las guias al precio que por todos conceptos tenga la sal 
para los consumidores en el punto donde se verifique la entrega.

9! Los excesos de poso (pie con relación á lo guiado entre
guen los conductores quedaran á beneficio de la Hacienda, sin 
abonarse por ellos el precio de conducción al contratista.

10* La liquidación de los portes del número de fanegas de 
sal que entreguen los conductores se hará alionando la Hacien
da por cada fanega de 112 libras castellanas, y por cada una de 
las leguas que desde las fábricas ó depósitos se lijen á cada uno 
de los alfolíes, el precio que resulte en la adjudicación.

11* El pago de los portes se realizará en los allolíes donde 
fuesen cargo las sales remesadas en el acto de la entrega, y con
forme á las disposiciones vigentes ó á las (pie ri jan en lo sucesivo 
respecto de la clase de moneda; y si en dichos allolíes no hubiese 
fondos disponibles , se abonará al contratista el total do los portes 
en la capital de la provincia.

12* Las conducciones se harán en caíaos cubiertos, ó en ca
ballerías donde los caminos 110 permitan «aquel medio de trasporte;

pero en ambos casos se colocarán las sales en sacos bien acondi
cionados para precaverlas de la humedad. En ningún caso ni 
por ningún motivo ni pretexto se conducirán las sales á g ran e l, y 
será obligación del contratista el presentar los sacos necesarios 
para el envase de aquellas; en el concepto de que sin esta cir
cunstancia los Administradores de las fábricas ó depósitos no faci
litarán sales á los conductores que se presenten á cargarlas.

15* La sal se entregará limpia y en el estado natural en que 
salga de las fábricas y depósitos, y para su comprobación en el 
punto de su destino presentarán los conductores 1111 saco de escan
dallo cosido y sellado que recibirán de los Administradores de 
aquellos establecimientos. Si al verificarse* la entrega notasen los 
empleados de la Hacienda que la sal se halla sobrecargada de 
humedad, adulterada ó de cualquiera manera defectuosa , dispon
drán que se deposite por cuenta del contratista, y con su inter
vención , hasta que se halle en el estado de ser adm itida, si el 
defecto procediese de humedad , ó se acuerde por la Dirección 
general lo que corresponda, si tuviese otro origen el deterioro.

14* Si la falta , adulteración ó cualquiera otro delecto proce
diese de robo violento ó de la interposición de una fuerza mayor, 
estará obligado el contratista á justificar plenamente estas cau
sas, asi como la inculpabilidad de los conductores ; en el concep
to de que fuera de estos casos 110 podrá dicho contratista eximir
se de la responsabilidad por ningún otro.

15* Para que el servicio 110 se interrumpa ni sufra dilaciones, 
el contratista se obligará á tener 1111 representante ó comisionado 
autorizado competentemente en las fábricas y depósitos y en la 
capital de la provincia.

16* El precio máximo que se tija como tipo para la admi
sión de las proposiciones es el de veinte maravedís por fanega 
y legua.

17* El contratista afianzará el cumplimiento de este contra
to con seis millones de reales nominales en títulos al portador del 
5 por 100. Dicha cantidad quedará depositada en el Banco espa
ñol de San Fernando, y 110 podrá disponer de ella el expresado 
contralista hasta la finalización del referido contrato, precedien
do para ello comunicación de la Dirección general del ramo á 
aquel establecimiento. La certificación ó documento que expida el 
Banco acreditando el depósito quedará en la mencionada Direc
ción general incorporado á su expediente, devolviéndose en su dia 
al contratista.

Bajo las precedentes condiciones se celebrará en esta corte la 
subasta para el servicio de trasportes terrestres de sal de la Penín
sula e islas Baleares el dia 15 de Marzo próximo en el despacho 
del Director general de lientas estancadas, á su presencia y con

asistencia de los Subdirectores, del oficial encargado de la sección 
y del escribano mayor de lientas.

Los que concurran á dicho acto como licitadores presenta
rán sus proposiciones en pliegos cerrados, en cuyos sobres se ex^ 
presará su objeto y el nombre de las personas por quienes se ha
llen suscritas aquellas.

En el referido d ia , desde las doce á la una de la tarde, se re
cibirán por el Director general, en presencia de los individuos 
arriba expresados, y en el local mencionado, sito en el piso se
gundo de la Aduana de esta corte, con entrada por la calle An
gosta de San Bernardo, los pliegos que se presenten eq los tér
minos prescritos.

Dada la hora de la una se anunciará que queda cerrada la 
admisión de pliegos; y antes de abrirse estos acreditará cada uno 
de los proponentes, con certificación del Banco español de San 
Fernando, haber depositado en el la cantidad de tres millones 
nominales en títulos al portador del 5 por 100 para responder 
de la proposición que hiciese en su pliego, manifestando ademas 
por escrito su allanamiento á todo lo contenido en el de condi
ciones sin modificación ni reserva. Sin estas dos circunstancias uo 
será válida ninguna proposición.

Los que presenten proposiciones á nombre de otras personas 
exhibirán al mismo tiempo el poder que estas hubiesen otorgado 
á su favor en debida forma, cuyo documento comprenderá, no 
solo la autorización para el acto de la entrega del pliego, sino tam
bién para hacer las pujas ó mejoras de precio en el caso que se 
determinará.

Abiertos los pliegos y publicado que sea su contenido, se ad
judicará por el Director general el servicio de trasportes terres
tres de que se tr a ta , bajo las condiciones precedentes, al postor 
que resulte hacerlo con mayór beneficio de la Hacienda pública; 
y si entre las proposiciones ventajosas hubiese dos ó mas entera
mente iguales en precio, se abrirá seguidamente una licitación 
por pu jas, en la cual solo tendrán derecho á tomar parte los fir
mantes de aquellas ó sus apoderados legalmente autorizados. Es
tas pujas se harán con el intervalo de dos minutos, y trascurrido 
este tiempo sin verificarse otra alguna se rem atará el servicio en 
el acto en el mejor postor.

Condiciones adicionales.

1* La adjudicación del servicio 110 tendrá valor ni efecto sin 
que recaiga sobre el remate la aprobación de S. M.

2* El interesado á cuyo favor se haga la adjudicación otor
gará la correspondiente escritura pública, cuyos gastos y  los de 
sus copias serán de cuenta del mismo.

M ad rid  30 de Enero de 1850.=R afael del Bosque,

Nota á que se refiere la condición 2- del anterior pliego de condiciones para los trasportes terrestres de sal.

PROVINCIAS. Alfolíes.

Fábricas
ó

depósitos de donde se surten.
Consigna

ción.

Número de fane
gas de sal de Mí 
libras que deber 
tener exisienies.

Albacete. .  . .  ■

/ Albacete...........................

1 Chinchilla............ .............

■ Al m ansa........................

]Peñas de San Pedro. . .,

( R oda..................... ...........

jH e llin ...............................

I Villarobledo...................

1 Alcaráz.............................
\  Veste................................

(M inglan illa.......................1
| Fuente-Albiila.................. )
¡M inglanilla.........................j
| Fuente-A lbiila............. . J
V illena................................

{ J um illa............................... j, 1 F uente-A lb iila . >
( M inglanilla........................)

. M inglanilla.......................

. Fuente-Albiila...................
j Jum illa...............................1
) Fuente-Albiila...................j
(P in illa ................................. í

‘ f M inglanilla. . . ................. j
, P in illa .................................
. Socobos.......... ..

1900

800

600

1600

1700
2400

900

1000

5700
1400

500

300 

2  JO

300

500
400

300

600

550
150

Alicante..........

/E lche..................................
lO rihuela...........................

' \ V illena...............................

. Toi revieja..........................

. ídem ....................................
, V illen a ................ .............

I d e m . . . . ...........................
Alicante.. . .  . . . . . . . .

2100
3600

900
1100
4800

500
600

80
200

1500
VTorrevieja......................... Torre vie ja.......................... 780 200

Avila. . . . . . . . El Barco..........................
Mombcltran.......................

(P iedrahita. . .................

. Imon y Olmeda.. . . . . . .

. Idem idem.........................

. Idem idem .........................
Idem idem.........................

. Idem idem ........................

1600
1100
1400
2400

500

2000
800
600
600
600

Badajoz............

/ Badajoz . ..........................
[ M erida.............................. .
t  Serena. .............................
■ Llorona.............................
i Zafra................................ .
J frrgcn itl....... ...................

f Jerez de los Caballeros.. 
\  01 ivenza...........................
1 A lburquerque................
■ Bar carro la........................
I  Talan* ubias......................

VA'/, naga..............................

. Depósito de Sevilla.........
, Idem ...................................
. Idem....................................
. Idem....................................
. Idem....................................
. Idem....................................
. Idem....... ............................
. Idem ..................................
. Idem....................................
. Idem....................................
. Idem ...................................
. Idem. . ...............................

Idem.............................

1000
1000
1500

500
400
400
400
600
900

1000
2600

400
200

300
700

1000
1000

800
500
250
160
200
160
400
400
200

Barcelona.. . . . V ich ..................................
(igualada............................

. Cardona..............................
, Idem....................................

Idem....................................

18000
20000

7000

4500
5500
2000

Búrgos............

/  Burgos.................................

Bribicsea..........................
1 Barbadillo..........................

lCastrogeriz.........................

I Lerma.................................
. /  M iranda.............................

\  M edina...............................
JPampliega..........................
j  Poza.................................. ..
(Sedaño................................
• Villadiego..........................
f A randa...............................
j A rauzo...............................
\R oa. . ...............................

j Poza..................................... |

. Poza...................................
Idem................. ..................

Poza.....................................
, Ilosío...................................

Idem....................................
Ilosío...................................
Poza....................................

. Idem....................................

. Idem....................................

. Idem....................................
Imon........................ i • • • •
Idem. .................................
ídem................. ..................

5000

100
500

1000
300
500

2100
500
500
800
200
500
200

1000
1500
1000

1800

250
160
260
260
130
260
100
300
160
50

130
200

1000
600
350

PROVINCIAS. Alfolíes.

Fabrocas
ó

depósitos de donde se surten.
Consigna

ción.

Numero de fane
gas de sal de M2 
libras que deben 
tener existentes.

/ Cáceres............................ Depósito de Sevilla.......... 4300 1000
I A lcá n ta ra .. ... .................... .. Id em ................................... 600 160
1 Brozas............................. . . Idem .................................... 600 200
1 Coria..................... ........... . Idem .................................... 1000 600
lM o iita n c h e z ., ... ............... .... Idem.................................... 700 400nt /M ia jadas........................ . . Idem ................................... 1500 250

\N avalm oral......................, . Idem ..................................... 2000 400
jT ru jillo ............................ . Idem .................................... 2600 800

, . Idem .................................... 7500 1200I Membrío..................... ... . Idem .................................... 1100 140
I Acebo............................ .. Idem..................................... 1200 250
\C cclavin ......................... . . Idem ............................. 500 100

/ Arcos............................... .. San Fernando..................... 500 500
i Bornos.. . . ..................... , . Hortales.........•................... 500 500
i San Fernando................ , . San Fernando................... 500 70
] Grazalema...................... . Moríales.............................. 200 600

Cádiz................./ U brique............................. . San Fernando. . . . .  . . . . 100 300
j Medina................... .. .. Idem.................................... 200 250
¿A lcalá.............................. . Idem.................................... 160 200I Sanlucar.. . .....................,. Sanlucar.............................. 200 200

200 500

Castellón j ^ » or'  e ............................ . M urviedro..................... 8500 2200
(M ord ía ............................. . V inaroz............................. 5400 2600

/ C iudad-Real................... . P in illa .. . . . .  ................... 1300 700
i Almadén. ........................ . Idem ........................... 2400 6001 Almagro........................... . Idem ......................  .......... 3200 600
lAlmodovar....................... . Idem. . . . ........................... 500 400
iDaimiel.......................... ... Idem................ ............... 1800 300

C iudad-R eal.. /S a la g ó n ........................... . Idem.......... ..................... 200 200
\  Manzanares...................... . . Id em .. ................................ 3100 500
1 Piedrabuena.................... . Idem ................. 900 150¿Santa Cruz...................... . Idem ............... . . . 900 300

/V aldepeñas.............. . . Idem ............. 500 200
f Infantes........................... Idem.................  . 2000 500
\ Alcázar de San Juan . . ,. . Idem...................... 1500 600

Córdoba............................ . Duernas......................... 1000 1100¡ Aguila r ............ ................ . Idem .................................... 600 2001 Bacna.........*..................... . Cuesta-Palo mas................ 200 5501 Bujalance......................... . Idem .......... 200 400 „I C abra................................ 800 300
. Duernas............................ 300 300jEspiel.............................. . Idem ....................... 250 150'Fuente Ovejuna..............

Córdoba. . . . . .  ^Lucena..............................
. Idem. ........................ 200

O n n
150

M ontilla.................. .. Duernas..............................
oUU
300

600
600iMontoro......................... . Cuesta-Palomas................ 600 550i Palm a............................. . Duernas.............................. 200 400

ÍPozoblanco...................... Idem................... 600 8001 Puente Gcnil................... . Jarales................................. 100 100f Priego............................... . Cuesta-Palomas................. 300 500
i R am bla............................. . Duernas..................... 500 400
\ Ilinojosa........ .................. . Idem ............ 300 300

C oruña............. Santiago........................... . Padrón................................. 15000 2500

/C uenca.............................. . Monteagudo....................... 4000 800\ Campillos........................ . M inglanilla........................ 3300 700
Cuenca............. /C añete............................ . Monteagudo.............. 1000 200

) Parrilla ............................. . M inglanilla................... 3300 700
\ P riego .,............................ . Tragacete. . . .................. 2000 300



PROVINCIAS. Alfolíes.
Fábricas

ó Consigna- 
depósitos de donde se surten. cion.

Número de fane
gas de sal de 112 
libras que deben 
tener existentes.

/ Requena.......................... ’
I Requena........................

iSan Clemente................
IBelmonte........................

. * Villargordo.
( Fuente-Albilla................ 1

Minglanilla.....................
. Idem................................

| 2000

500
500

600

200
600
9ñ0(Castillo de Garci-Muñoz 

JVillanucva de la Jara..
i Sisante.......................
1 Gascueña.......................
f Hn etc..................

Minglanilla...................... 500
Idem................................

. Idem...............................

. Monteagudo.....................
, Relinchón................. .. . ,

PvU
500
500
B00

1000

4áO\J

250
250
150
500
400

2000
2000

VTarancon • Idem........... .............. 2000

Gepqpíi........... j Gerona................. . . . .
(Figueras ....................

. San Feliu........................
La Escala........................

10500
3600

I Granada..................
& Loia. . . . . . . . . . . .  . . . .

i Mala. * . . . .  . . . . . . .  . . , )
‘ í Loja. —  . . . . . . . . . . . .  1

Idem.
11600
2300

5800
1900
600
900

1500
1000

550
900
400

800
6*00
900
500
700
600
550

1 Albania................. .. Idem................................ 1300

Granada. . . . .
JBaza........................... v . i Hinojares . . .  . . . . . . . . .  j

(Roquetas..........................j
Idem..................... .

1200
500

Idem................................. 7001 ................. * * * * * *
f Huesear............................ iPeriago............ .............. ..

(Zacatín» .. . .  . . . . . . . . .  i
Roquetas....................... .

2000
300v-/l JAVtl............. .. •............

, Mala................................ 2000

Guadalajara. . .

Guadalajara.....................
. Sigüenza..........................
Molina ............................
Pastrana................. ... . .

iBrihuega. ........................
ÍCogolludo.........•.............
1 Alcocer . . .  ....................

Olmeda......................... .
Idem................ ................
Almallá.................. ..........
Relinchón........................
Olmeda................... . . . .
Idem......... .. ....................
Saelices.......................... •

8500
1000
500

3300
2700
3600
1600

Sevilla.. . ........................ 3800 550
700

900
700
600
500
500
400
400
150
200
100
600

Huclva.** . . . . (La Palma.. • ................ Iluelva............................. 2600

Huesca..............................
Barbastro.............. ..........

Naval...............................
Idem................................
Peralta........... ............ ...

1700
300
500

Huesca.. .

Fraga................................
Jaca..................................

1 Peralta.............................j
í Sástago. .................... ¡
Naval. . ...........................
Idem.......................... ..

500
500
500

] Bol taña............................
i Berdum............. .
f Ayerve *...........................
Sariñena ..........................

iVenasque........................

Idem............................. .
Idem. . . .  .......................

/ Naval................ i
| Zaragoza .......................... i

Naval.................... ..........
Peralta............................

2700
500
300
500

1500

Jaén................. {

Jaén.................................
Alcalá la Real.................
Bailen......................

i Linares............................
IMartos..............................

/Andujar........ ...................
i Mancba Real.................
Porcuna............................
Baeza.. .............................

Ubeda........... ..................

Cazorla............................
ílrpprn - . . .

¡Don Benito........... .......... >
(Barranco-hondo ..............i
San José....................
San Carlos.......................
Idem................................

j San José ...............................
í La Orden................. .. i
< Albrijuelo . . . . ' . ............. ..
í Don Benito......................{

TWiitn .

2000
500

1000
2000

500

600
300

800
400
200
300
500

600
250
300
500

700

300
200
500

La Orden.........................
Don Benito. . .................

, Don Benito.........................
iSan Carlos.. \
| Abrijuelo..................... J

Peal y Poreel...........
Hornos.. ...........................

300
1600

700

500
900

^Villacarrillo................ .. Peal y  Poncel................. 700

León Poza. ............................. • 2-100 1400
400

1000
600

Almansa........................... Idem.............................. *
I d e m •

400
1000

Rñrio7 *1 600
600 600

500
200
400
600
400

i IVTmiel 11 o 300
1 Paio A n  I TAvrlnn 200
1 Morí rnco 400
iRiello 600

lin oniTi 400
( niA—ACP11VA 600 600

León............... ( , Valderas. . . .  . . . . . . . . . Idem............................ .. 300 300
600\ \T 111 o m ni ni ii Idem................................... 600

IBenavides.....................
JValencia de D. Juan. . .  
ÍGaraño.. ...........................
f K/iVAnlnVA

400
200
300

1600

400
200
300
500

Uav\ rnvra (\ n 6200 1300
Villa franca......................
Puente Domingo Florez. 

i Ambasmestas. ..................
íSfin r millílllñ

2500
2000
5000
2000

1600
400
500
500

Cardona........................... 15000 1500
200\ Cerve/’a . . 1000

Lérida.............
\ Balaguer.......................... | 7*-t 1 1 ,v v-wrO & . 1 600 600

(Viella 900 400

f 1 AO'l’Anñ . 500 „ 1000
■>' ■ !I ( ‘nú nArrn  ̂ „ 500 550

T î íYVAnA / TTmrn Herrera............................ 400 400
i S u )■ n TlnmiiiP'n . -  ̂ - á • 500 500
f TVToOPPV'l .. . 600 600

Lugo».. . . . . . / <
í T ii 0Y1 . . . . 5000 5000

5000 2500•• !

( Madrid............................. 35000 7000 ;
M adrid.......... . ÍEspartinas....................... ( 1400 1000

PROVINCIAS. Alfolíes.
Fábricas

ó
depósitos de donde se surten.

Consigna
ción.

Número de 'ane 
gas de sal de 412 
libras que deben 
tener existentes.

!
! . . Esparimas 2900

1000
1300
1500
1000
1000
1700

600
500
300
300
800
700
500

{Jjj • • Olmeda
1
• Madrid.........

I
\li

\ Colmenar Viejo. . , . . . 
. ( Escorial............... ..

Relinchón........................
. . Idem. . ..

1 Navalcarnero..........
1 San Martin.................
V Torrelaguna................

. , Espartanas........................

. . Idem...................

. . Olmeda............................

\

i
Málaga...........

/ An loquera.............
1 Archidona...................
j Ronda. . ......................
( Campillos....................

• • Coja.................................
. . Idem..............................

( Húrtales........ ................. i
"  .............................I
. . Navazo y Reja no.. . . . . .

2000
800
900
200

850
200
800
200

/Murcia........................
i Lorca...........................

J Sangonera......................  )
* * \ Molina............................ \
. . Sangonera. . . .................

Zacatín .

5300
1300
1800
400

1100
300
200
700
200
800

1400

700
400
OKA

Murcia............

iCehegin......................
ICieza............................

( Totana.........................
] Jumilla...............
¿Muía.....................................

i  Yecla...........................
I Molina..................................
\Parma...........................

. . Calasparra........................
Jumilla............................ j

( La Rosa, . . . ...................í
. . Sangonera........................
. .  Jumilla.............................
. .  Sangonera........................

í Jumilla............................ i
1 La Rosa........................... í

. .  Molina............................. 1

. . Pinatar.............................

20  U 
120
200
200
100
150
150
200
300

Orense............

/ Orense................. .........
Cea........... ..................

1 Celanova......................
jGuinzo....................... .

, /  Rivadavia................... .

. . Pontevedra.......................

. . Idem............. .................

. . Idem.................................

. . Idem................................
Idem..........................

9000
9000

800
1300
1200
1400
7000
2200
5500

5700
2000

800
1400
1200
2000
2000
1000
800

j Valdeorras.................. .
¿Trives...........................
i Verin............................
\ Viana.. ........................

, . Betanzos...........................
. . Padrón.. . . . . . . . . .  . .

,. Betanzos.........................

Oviedo............ Oviedo........................... . Gijon................................ 6000 1500

Palencia.,

/Palencia........................

[ Astudillo........................

iCevico. ...................

I Garrió..........................

( Añanh...............................i
( Poza......................... . j
í Anana.................. .. .. . . i
j Poza..................................|
j Anana............................ . .
í Poza..............................|
j Rosío............................
j Poza............................. 1
Anana.....................t , .

1600

300

250

600

400
350
300

600
100
400

1600

300

250

600

400
550
300

600
100
400

I Paredes. ........................
lAguilar..........................

I Cervera........................
1 Guardo.............. .. . . . .
\ Herrera.. ......................

j Poza............................. j

( Poza................ ............. \

\ Ilosio............................ j
{ Poza................................
( Rosio................ j

. P oza .................. . ¿. ..
. . Rosío........................

Salamanca. . . .

/ Salamanca.....................
Alba. ............................

ft Bejar..............................
] Ledesma....................
/ Peñaranda..................

. Imon y Olmeda.............
. . Idem........... ..................
,. Idem................
. Idem............................
. Idem...................

2000
2900
3000
2500
4000
4800

900
1600
400

12Q0
500
600
400
600
200
600
600
500

\ Tamames.......................
J Ciudad-Rodrigo...........
[ Vitigudino....................
\ San Felices........

. Idem..........................

. Idem............................

. Idem............... ..............
, . Idem............................

Santander. . .  .

/ Cabezón....................... .
\ Potes..............................
/ Reinosa..........................
JSan Vicente...................
\Toranzo.................

. Cabezón. ..........................

. Idem...........................

. Rosío. ...........................

. Treceño............................

. Santander.....................

1300
1300
600
600
300

250
400
600
160
300

Segovia...........

1 Segovia..........................
1 Cucllar........................
/ Sepulveda......................
j Riaza..............................
(San Ildefonso..............

. Imon y Olmeda.............

. Idem. ...........................

. Idem................................

. Idem.............................

. Idem............................

2500 
1400 
i 600 

800 
200

1000
600
800
500
100

Sevilla.

/Sevilla............................
/ Carmona........................

Cazalla.............. ............
1 Alcalá......................
I Sanlucar.........................
ÍCantillana...................
¡Marchen a....................
IConstantina.................

/  Lora del Rio..............

. Deposito de Sevilla.

. Idem............................

. Idem............................

. Idem............................
. . Idem............................
. Idem............................
. Idem............................
. Idem............................

Idem ............................

1000
400
600
600
300
600
500
300
300
700
200
200
500
400

4400
500

1000
400
600
600
500
600
300
300
300
700
200
200
500
400
900
500

\ Arahal............................

ILebrija...........................
■ Las Cabezas.................
f Moron........................
1 Estepa.........................

Ecija..............................
\ Oiun;i.........................

. Idem............................
. . Valcargado....................
. Idem............................
. Idem................................
. Idem............................
. Torre y Valmaseda........
. Idem............................

. . Navazo y Re ¡ano..........

Soria.............

1 Soria..........................
\ Agreda........................
j  Almazan......................
a Gomara. . ................
¿Burgo de Osma...........
\ Medinaceli..................

. Imon...............................

. Idem................................

. Idem............................
. Idem............................

Idem............................
. Medinaceli....................

1500
1000

700
500

1200
1000

1500
400
400
400

1200
400

Tarragona. . . . jMontblanch............... .
{ Reus...........................

. . Tarragona.......................

. . Idem............................
3000
5000

600
800

Teruel...........
1 Teruel........................

CValcargado...................}
) Arcos. í 
^Almillas. L 
v.Ojos-negros. . ............... J

| Armillas......... ............ f

1000

700

1000

600



PROVINCIAS. Alfolíes.

Fábricas
ó

depósitos de donde se surten.
Consigna

ción.

Número de fane
gas de sal de 112 
libras que deben 
tener existentes.

Teruel..............

/ Alea uiz............................

\  Cal ain ocha......................

( Albarraein.......................

J Arinillas............................. )
’ ) Zaragoza.......................... . (

j Zaragoza............................. )
} Ojos-negros....................... (

. Va hablado.........................

1001)

2500

500

600

800

500

Toledo..............

/Toledo..............................

1 Talavera.............. .. .

yOropesa.......................... .

\Navalmoral de Pusa. . . 
/Puebla de Montaban. .
1 Qu miañar......................
f Madridejos....................
\  Oca ña...............................

 ̂Relinchón........................... |
) Curcaballana..................... j
\ Bclínchou.......... ................ )
) Car cabal lana..................... \
i Relinchón...........................|
| Careaba!lana.....................|

. . Relinchón...........................
. ídem...................... .............

.. Minglanilla........................

. . Idem....................... ...........
. Relinchón...........................

5600

2500

1600

900
Í8G0
1500
1200

400

2700

2500

600

500
800

1500
200
400

. Manuel.............................. GOOO 2000

V alencia.. , .  . ] Ademuz............................

( Liria.................................

r Arcos...................................\
‘ \Monteagudo....................... *
. Vilíena...............................
. Valencia. ...........................

1000

500
6200

250

400
700

Valladolid. . . .

/ Valladolid........................
1 Medina del Campo. . . .
) Peñafiel............................
\Tordesillas......................
1 Kioseco.............................
\ Vi 11 alón............................

. hnon....................................
. Idem...................................
. Idem....................................
. Idem.......................... ..  . . .

. Idem....................................

800
400
800
600
600
500

1600
800
600
600
600
500

PROVINCIAS. Alfolíes.

Fábricas
ó

depósitos de donde se surten.
Consigna

ción.
Numero de túne- 
gas de sal de na  
libras que deben 
tener existentes.

í Alcañieesv. . . . . . .
1 Carvajales..............
i Fermoselle. . . . . . 
1 Fuente-sai ico . . . ,

. . . . . .  Idem....................................
.......... Idem ....................................

............ Idem. , . . . . ................... ..

0
0

0
0

0
0

0
0

0
0

0
 

1
 

0
0

0
0

0
0

0
0

0
0

0
 

 ̂
ic 

to 
ví 

es 
es cd 

 ̂
a: 

lo 
w

1300
400
200
400
800

Zamora............

i Puebla. ‘ ..............
I T o r o .....................
| Villalpando..........
\ Tábara..................

uUU
600
400
700
400
200

Zaragoza.

i Zaragoza................
1l Almuma...............
iCalatayud.............
IDaroca...................
| Bcleliite.................
/Cariñena..'............
(P ina....................... .
¡Ateca................

■ Tara zona.............. .
I Egea...................... .
[ Un Castillo.......... .
l Caspe................

i Remolinos.......  ............ ^
............( Sastago.............................. .. . t
............ Remolinos por Zaragoza.
............ Idem....................................

. . . . . .  Idem............................... .. .

500

250
900
500
400
400
200
300
200
100
150
100
200 0

 0
 en

 
0

 0
 0

 0
 0

 0
 0

 0
 0

 
0

 
0

0
0

0
0

0
0

9
0

0
0

0
 

0

Baleares............ (Inca..........................
^Manacor................. 0

 0
 

0
 0 800

600

Madrid 30 de Enero de 1850.= R afael del Bosque.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

D. Luis Vázquez Mondragon , auditor do Guerra honora
rio y Juez de primera instancia por S. M. de este partido.

Por el presente cito y emplazo á todos los que se crean 
con derecho á los bienes de la capellanía fundada en la ciu
dad de Tarifa en el año 1751 por el presbítero D. Luis de 
Velasco y Brizuela ante el escribano L>. Antonio Chico Pé
rez Alemán, para que en el término de 30 dias, contados 
desde el en que se inserte esto anuncio en la Gacela del Go
bierno, se presenten en este juzgado por sí ó por medio de 
procurador á deducir sus acciones en forma; bajo aperci
bimiento que al que no lo verifique le parará el perjuicio 
que haya lugar, pues asi lo tengo mandado en los autos pro» 
movidos por el presbítero D. Pascual de Arcos Carrasco 
sobre adjudicación de los bienes de dicha capellanía.

Algeciras 17 de Noviembre de 1849.=Luis Vázquez Mon- 
d ragon .=P or  mandado de S. S , , Francisco de Paula Puche 
y Balboa.

D. José María Romeu, gentilhombre de cámara con en
trada ,  Secretario honorario de S. M., condecorado con va
rias cruces de distinción, Inspector de resguardos y adua
nas y Subdelegado de Rentas de esta provincia ác.

Por el presente cito , llamo y emplazo por término de 30 
dias a los reos Antonio Ramírez Sánchez , vecino de Ben- 
tarigue, y José Gutiérrez, alias el Chato de Dalias, para 
que usen de su derecho en la causa, que contra los mismos 
se sigue por alijo por la Gala del Palmer: bajo apercibimien
to que de no hacerlo les parará el perjuicio que es consi
guiente, y serán declarados contumaces y rebeldes.

Dado en Almería á 22 de Enero de 1850. =  José María 
Rom eu .=P or  mandado de S. S., Antonio María Perez.

D. Juan Antona Semolinos, Juez de primera instancia 
de esta ciudad de Almansa y su partido &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Miguel Agulló 
para que se presente, en este juzgado á ser notificado del 
traslado de la acusación fiscal, puesto en causa que se si
gue contra el mismo y otros sobre hurto de varios efectos 
y lo evacúe por medio de procurador ; prevenido que de 
no hacerlo dentro de nueve dias, siguientes al recibo del 
último anuncio, se seguirá la causa en su ausencia y re
beldía.

Dado en Almansa á 22 de Enero de !850 .=Juan  Anto
na Semolinos,=Por su mandado, Fausto do Pina Navarro.

D. Víctor López de María, Juez de primera instancia de 
Lillo y su partido, que de ser asi el infrascrito escribano 
de su número y juzgado da fe.

Por el presente mi edicto y término de 30 dias, á con
tar desde el en que se publique en el último periódico, 
bien sea en el Boletín oficial de la provincia ó en la Gaceta 
del Gobierno, cito, llamo y emplazo á toda persona quo se 
considere con derecho á los bienes dótales de las capella
nías fundadas en esta villa por D. Nicolás y Doña Catalina 
Ortiz de Carriazo, á las que se ha opuesto en debida forma 
el Excmo. Sr. D. Manuel de la Concha, como marido y legal 
administrador de la Excma. Sra. Doña Francisca de Paula 
Tobar,  Condesa de Cancelada, á fin de que comparezcan á 
deducirle ante mí y por la escribanía del que refrenda, por 
medio de procurador con poder bastante, dentro del expre
sado térm ino; con apercibimiento de parar á la que no le 
verifique el perjuicio que haya lugar, pues en virtud del 
escrito y documentos presentados por el procurador Quirós 
en nombre del Excmo. Sr. D. Manuel de la Concha , come 
marido y legal administrador de la Excma. Sra. Doña Fran
cisca de Paula Tobar, Condesa de Cancelada, asi lo he de
terminado en providencia dictada en el dia de ayer.

Dado en Lillo á 17 de Enero de 1850. =  Víctor López de 
María.— Por mandado de S. S . , Mauricio Carrascosa.

D. Benito Navarro, Juez de primera instancia de este 
partido de Zafra &c.

Por el presente se convocan opositores á los que se crear 
con derecho á los bienes de la capellanía familiar que fun
dó Alonso García Santiago, servidera en la iglesia parro
quial de Fuente del Maestre, por término de 30 dias, pan;

que en el mismo se presenten en este juzgado á usar de su 
derecho; pues asi se ha prevenido en providencia de este 
dia á instancia de Alonso Ortiz Caballero, vecino de Al- 
mendralejo.

Dado en Zafra á 1o de Enero de 4 830.==?Bénito Navar- 
ro.— Por su m ando , José Rubiales y Alba.

D. Pascual María de Altolaguirre, Magistrado honorario 
de la Audiencia de Sevilla y Juez de primera instancia de 
esta ciudad y partido de Jaén.

Por el presente, y por primer término de 30 dias, se 
c i ta , llama y emplaza á cuantos se crean con derecho á los 
bienes que forman la dotación de la capellanía que en la 
santa iglesia catedral de esta ciudad fundó Doña María Gal- 
bache, viuda del jurado Bartolomé Gutiérrez de Castilla, 
para que dentro de él lo deduzcan en este juzgado y por la 
escribanía del infrascrito; pues no haciéndolo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Jaén á 13 de Agosto de 1849. =  Pascual María 
de Altolaguirre ,=Por mandado de B. B., Pedro María Ruiz.

Por providencia del Sr. D, Pedro Nolasco Aurioles, Juez 
de primera instancia en esta corte, refrendada por el escri
bano de S. M. y del número de la misma D. José García 
Varela, y á voluntad de su dueño, se saca á pública subas
ta la sexta parte de una casa en esta población y su calle 
de Boteros, números 9 y 1! nuevos, 3 y s4 antiguos, do la 
manzana 195 primera, que toda ella tiene de sitio 1264 
pies cuadrados, y está tasada dicha sexta parte en 33,706 
reales y 22 m rs . , á rebajar cargas; y para su remate se ha 
señalado el dia 4 del próximo mes de Febrero á las doce 
de su mañana en la audiencia de S. S., sita en el piso bajo 
de la territorial.

PARTE NO OFICIAL.

CORTES.

SENADO.

O R D E N  D E L  D I A

para la sesión pública del viernes 1? de Febrero de 1850.

D iscusión  del d ictám en  d e la com isión  sob re el p ro y ec to  de ley  de 
con tab ilidad  g e n e r a l, y  lectura del d e au torización  al Gobierno para plan
tear  el p resu p u esto  d el corrien te año.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

P r e s id e n c ia  d e l  Sr. M a y a n s .

Sesión del dia 31 de Enero de 1850.
A bierta á las tres y  cuarto , se le y ó  el acta de la anterior.
El Sr. M arques d e A L B A ID A : P id o  la palabra.
El Sr. PR E S ID E N T E : La tiene V. S.
El Sr. M arques de A L B A ID A : T om o la palabra para hacer constar lo 

q u e ocu rrió  a y e r , ya que no se hace, m ención  d e ello en  el acta. Yo fui 
in terrum pido de una m anera in con ven ien te  p or el Sr. D iputado que ocu 
paba la silla de la presidencia: no m e salí de la cu estión , y  luego se  per
m itió hablar del c ie lo , y  del infierno, y  de P r o u d h o m , y  qué sé y o  qué  
mas): se  usó conm igo d e una severid ad  que no habia m e r e c id o ; se violó  
la libertad d e la tribuna, y  este es un h ech o  g r a v e , que si se  rep itiese p o 
dría dudarse de la verdad  del G obierno rep resen ta tivo .

El Sr. PR ESID EN TE: Sr. D ip utad o , y a  con stará  en el D iario  de ¡a s  
Sesiones: el P resid en te estaba a y er  en  su d ere ch o , y  V . S. sabe que los 
S res. D iputados tien en  libertad de exp resar  librem ente sus id e a s ; p ero la 
reclam ación  de V. S. no p uede constar en  el ac ta , el pais y  los periód icos  
juzgarán; adem as d e que constará, r e p ito , en  el D iario de las Sesiones.

Q uedó aprobada el acta.
Se dió cuenta de una com unicación  d el Sr. Duque d e V a le n c ia , en la 

que p articipa no p oder asistir á las sesion es por hallarse enferm o.
El Sr. PR ESID EN TE: Se va á p reguntar al C ongreso si se  su sp en d e

rán las sesion es por unos dias con m otivo de la en ferm edad  del Sr. D uque 
d e  V alencia.

Se le y ó  el art. 77 del reglam ento, relativo á que las com isiones p u e
dan continuar sus trabajos en el in terregno do una á otra legislatura.

El Sr. PR ESID EN TE: Con acuerdo del G obierno so va á preguntar  
igualm ente al C ongreso si la com isión  d e ferro -carriles  continuará sus tra
bajos en el in terregno de las sesion es.

El C ongreso resu elve  afirm ativam ente.
El Sr. PR ESIDENTE: Se levanta la sesión . So avisará á domicilio.
E ran  las tres v media.

BOLSA DE MADRID.

Cotizacion del dia 31 de Enero á las tres de la tarde. 
Ciase do efectos. Curso. Observación®!,

Títulos del 3 por 100.................   29 V 2 PaP*
Id. del 5 por 100 ..................... . .  12 5/ 4 pap.
Cupones no capitalizados.. . . . . .  7 y 4.
Deuda sin Ínteres ...............  3 7/ 8 din.
Acciones del Banco español de 

San F e rn a n d o .    83 din.

iAMtlGíL

Lóndresá  90 día», 50-35 pap. Paria, 5-31 p. á 8 d. v.

Alicante, s/ 4 d. Málaga, 3/ 4 PaP* d.
Barcelona á os. fs., V 4 id. S an tander ,  3/ 4 din. d.
Bilbao, 5/ 8 id. Santiago, 4 d.
Cádiz, y 2 din. d. Sevilla, 3/ 4 din. d.
Coruña, 3/ 4 pap. d. Valencia, 5/ 8 pap. d.
G ra n ad a , 1 d. Zaragoza, :3/ 4 d.

Descuento de letras á 6 por 4 00 al año.

A N U N C IO S

En el despacho de libros de la Imprenta nacional se h a 
lla de venta á 24 rs. v n . , y en rústica , el tomo de la Co
lección legislativa de España que comprende el primer cua
trimestre de 1849, y corresponde al volumen XLYI de la 
antigua Colección de decretos.

El tomo perteneciente a l  segundo cuatrimestre de dicho 
año se halla próximo á ver la luz pública, y dispuesto pa
ra la prensa el que comprende el tercer cuatrimestre que 
acaba de trascurrir.

ISABEL D E BO R BO N ,

poema épico dedicado á S. M. la Reina de España ,  y pu
blicado bajo su augusta protección : escrito por Manuel Az- 
cutia.

Se ha repartido la entrega 4.a de esta elegante obra, y 
está en prensa la 5a

Se suscribe en las librerías de la Publicidad y de Mo- 
nier.

TEATROS.TEATRO ESPAÑOL. A las ocho de la noche.— Sinfo
nía.— Isabel la Católica, drama nuevo, histórico, original, 
en tres partes y seis cuadros.—Baile nacional.

TEATRO DE LA COMEDIA.— Instituto español. — Hoy 
viernes no hay función para dar lugar á la de sociedad. Ma
ñana á las cuatro de la tarde. —  La Dnqiiesita, comedia en 
dos actos y un prólogo.—Baile.—Se dará fin con un  diver
tido sainete.

A las ocho de la noche. — Los huérfanos del puente de 
Nuestra Señora , comedia nueva en cinco actos y siete cua- 
dr.os.—La linda Manola, baile.

LICEO ARTISTICO Y LITERARIO.

Los 400 billetes sueltos á 40 rs. cada uno para el segun
do baile de máscaras por suscricion que ha de tener efecto 
en la noche de mañana 2 del corriente se expenden, á pe
tición de los Sres. socios, en la secretaría de esta sociéaad.

Madrid 1? de Febrero de 4850 .=E l secretario general.

SALONES ORIENTALES, calle de la Vitoria, núm. 8 .— 
Mañana sábado 2 de Febrero á las doce de la noche gran: 
baile de máscaras con alumbrado chinesco, bajo la direc
ción de Paul.


